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SECRETARÍA 
ACUERDOS 

GENERAL DE 

En la Ciudad de México, a diET de diciembre de dos mil 
dieciocho, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con· lo siguiente: 

Contenido: Presentado 
en 

Escrito suscrito por María Valentina Luna Zam ip 
registrado con el número de folio 050286 en la Oficin e Original y copia 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto simple 
Tribunal, se anexa dos co ias sim les del escrito érito. 

La constancia referida anterio~te se reci 'ó e a Oficina 

de Certificación Judicial y Corresp~ncia de s Alto Tribunal 

el veintinueve de noviembre d~s mil dieci . Conste. 

Ciudad de México a seis de dicie r éle dos ~1 die~iocho. 
Agréguense al ex~ente de 1 co adicción de tesis en 

que se actúa para 9-);!e _surta sus ef s legales conducentes el 

escrito original cita~n la cue y al cuaderno auxiliar las 

copias simples citadas en la cuenta. Ahora bien, visto el estado 

procesal del a~ en el que se provee, se tiene lo siguiente: a) 
Mediante escritdS presentado el seis de noviembre de dos mil 

dieciocho, parte recurrente en el 
amparo en revisión del índice del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, denunció 

ante este Alto Tribunal la posible contradicción de tesis 
sustentada entre el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito al resolver los amparos en 
rev1s1on 1 en contra del criterio emitido por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito al 
resolver el amparo en revisión el Tercer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito al 
resolver el recurso de queja y el Tercer Tribunal 
Colegiado del Décimo Quinto Circuito al resolver el amparo en 
rev1s1on b) Por acuerdo presidencial de doce de 
noviembre de dos mil dieciocho, se registró la contradicción de 
tesis con el número 388/2018, asimismo se admitió y turnó en el 
Pleno de este Alto Tribunal bajo la ponencia del Ministro Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena; e) Finalmente, mediante escrito presentado 
el veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, con el que se 
da cuenta, María Valentina Luna Zamarripa, autoridad 

sable en el a aro en revisión del índice del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito, en términos del artículo 5, fracción 11, segundo párrafo de 
la Ley de Amparo, lo que se advierte de las constancias del 
expediente electrónico obtenido del Sistema de Seguimiento de 
Expedientes (SISE) del Consejo de la Judicatura Federal, solicita 
a este Alto Tribunal lo siguiente: " ... señalo como domicilio para 
oír y recibir toda clase de notificaciones el ubicado en ... 
Además autorizo para recibirlas a los señores Licenciados 
en Derecho CC 
con cédula profesional número 

con cédula profesional número 
con cédula 

asimismo solicito acceso al expediente 
electrónico que se forme del presente asunto, más NO para 
recibir notificaciones electrónicas al usuario del Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación 
"reinsz" registrada a nombre de 

quien cuenta con cédula profesional 
y registro de la misma ante el Poder Judicial de la 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN , 
suPREMA coRTE oE JusTICIA oEFt~ad.eracion bajo el número - con CURP 

. "; en tal virtud, dado que la 

promovente solicita acceso al expediente electrónico otorgando 
su CURP y el de su autorizado y dado que de su consulta se 
advierte que éste último cuenta con la Firma Electrónica 
Certificada del Poder Judicial ·de la Federación (FIREL}, según 
consulta realizada en el Sistema Electró11ico del Poder Judicial de 
la Federación (SEPJF}, al tenor de las c~nstancias que se 
anexan a este proveído, con apoyo en lo previsto en los párrafos 
tercero, quinto y sexto, parte final, del numeral 18 del Acuerdo 

General Conjunto 1/2015 de la Suprema coO Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal (AGC 1/20151

}, se 
acuerda favorablemente la autorización ~cceso al expediente 
electrónico, en el entendido de que pod~ceder al mismo una 
vez que el presente proveído se integre al expediente en que se 
actúa, en la inteligencia de que, ~me ,a la última parte del 
párrafo tercero del citado artículo 18~1 acceso respectivo estará 

condicionado a que la FIREL ~·:/~lación con la cual se otorga la 
autorización correspondiente, ~ncuentre vigente al momento 
de pretender ingresar al pr~ente expedient~; consecuentemente, 
con fundamento en el a~ 10, fracción VIII, y 14, fracción 11, 
párra primer , primera parte, de la Ley Orgánica del Poder 

Ju cial d a Feder~, se acuerda: 

l. Se autoriza a la promovente, el acceso al expediente 
ectrónico en l~érminos precisados en el cuerpo del presente 

acuerdo. 

11. Con fundamento en el artículo 12 de la,L~y de Amparo, se 
tiene como autorizadas únicamente para oír y recibir nótificaciones a 
las personas que se mencionan en el escrito de denuncia; en la 
inteligencia de que si acreditan encontrarse legalmente facultadas 
para ejercer la profesión de licenciado en Derecho, se les tendrá 

1 Consultable en la página de internet de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la siguiente 
dirección: https://www.scjn.gob.mx/transparencia/paginasltrans mn cf acgrales.aspx. 
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como autorizadas con todas las atribuciones que establece el 
invocado precepto legal. 

111. Téngase como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
cito en la Ciudad de México que señala la promovente. Notifíquese. 

RCC/GVP/GSS 

Esta hoja corresponde a la contradicción de tesis 38 

En 1 O ENE 2019 por lista de la misma fecha, se n 
anterior al interesado de conformidad con lo estableci 
fracción 111 y 29 de la Ley de Amparo. Do~ 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica certificada
Nombre del documento firmado: AcuerdoDigital_275788_788300_246272.pdf
Secuencia: 2369150

Este documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original.

 AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

           Evidencia criptográfica.

Nombre: CLAUDIA FLORES DIAZ
Firmante

CURP: FODC730314MMNLZL01

 Estado del
certificado: OK Vigente

Serie del certificado del
firmante:

706a6673636a6e00000000000000000000000eaa  Revocación: OK No Revocado

Firma Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/01/2019T03:58:48Z / 09/01/2019T21:58:48-06:00  Estatus de
firma:

OK Valida

Algoritmo: SHA256/RSA_ENCRYPTION

Cadena de firma: 3c 82 4a c9 a1 20 4e de ba ca 46 94 67 1a a7 95 18 d8 0e 38 75 b8 92 ab fb e2 c7 61 d0 90 22 7d 47 7f 3e 20 48
68 46 68 5f 4d 40 15 cd d2 21 d9 8f d7 15 fe 04 47 fa 01 11 b4 d6 46 64 0b 2b 15 cb a8 3d 2c 2a 19 64 bd e0 b2
a4 9a 76 1e 40 c7 5d a6 c9 e2 ad 0d b2 4b ff 5a 46 77 ea 01 a1 a8 67 94 22 3b 12 65 e5 1f 65 1d 9f b8 58 2c 58
37 ef 44 9f 68 ef 9f ac db 17 09 e4 f5 12 57 64 01 45 21 4a 27 ce 43 e0 db d6 a0 dd bd 90 f7 e1 a4 25 5a e7 25
13 90 3d 63 d4 66 65 59 97 f9 07 9a e6 44 7c c8 a5 80 7d 8c cd d1 2f 65 19 3f 51 6b a2 0c 6a 26 8c 62 64 60 7f
81 a8 14 46 d1 26 5a e6 8f c6 24 08 40 3c 8a 52 7f f3 73 34 cd 54 bc 1a 40 da 1d 6a a4 3c 70 94 5e 4d c5 7f 5f
87 ff dd fb 9c c1 f7 f5 32 06 0b b2 b9 16 9d f4 9c 9b 01 75 f6 3e 95 96 83 35 c7 25 31 20 49 37 ca de

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/01/2019T03:58:49Z  / 09/01/2019T21:58:49-06:00

Validación
OCSP

Nombre del emisor de la
respuesta OCSP:

OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado de
OCSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Número de serie del
certificado OCSP:

706a6673636a6e00000000000000000000000eaa

Fecha: (UTC / Ciudad de
México)

10/01/2019T03:58:48Z  /  09/01/2019T21:58:48-06:00

Estampa
TSP

Nombre del emisor de la
respuesta TSP:

TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Emisor del certificado
TSP:

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Identificador de la
secuencia:

2372271

Datos estampillados: 08BA5A8E5486239B4446DDE336B314EC65CC1F3D


